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Universidad de Guanajuato
Acta CGUza!7-E7

Séptima Sesión Extraordinaria
det Consejo GeneraI Universitario

celebrada et martes z5 veinticinco de abrit de 2017 dos mit diecisiete

En La ciudad de Guanajuato, Guanajuato, siendo las ro:u diez horas con doce
minutos del día martes z5 veinticinco de abril de 2o1Z dos mil diecisiete, en e[
Sa[ón det Consejo Universitario de La Universidad de Guanajuato, dio inicio |"a

séptima sesiÓn extraordinaria del Consejo General Universitario CGUzorT-E17,

estando reunidas las siguientes autoridades y representantes que conforman
eL Consejo General Universitario: Det Campus Celaya-salvatierra: doctora
Graciela Ma, de |.a Luz Ruiz Aguilar, Rectora del Campus. De La División de
Ciencias de [a SaLud e lngenierías: doctora Marcela Ortega Jiménez, Secretaria

Académica de [a División; doctor carlos Hernán Herrera Méndez,
representante titutar deL personal académico y Francisco Javier Flores

GaLlardo, representante titular de tos alumnos. De ta División de Ciencias
Sociales y Administrativas: doctor Benito Rodríguez Haros, Director de L,

División; maestro Víctor Luis Muro salinas, representante tituLar deL persona

académico y Daniel Alejandr.o Díaz Cornejo, representante titular de Los

alumnos. DeL Campus Guánajuato: doctora Teresita de Jesús Rendón Huerta
Barrera, Rectora del Campus. De ta División de Arquitectura, Arte y Diseño:

doctor Francisco Javier González Compeán, Director de [a División; doctora
Gloria Cardona Benavides, representante tituLar deL personal académico y
María Mónica Vaca Castro, representante suptente de los alumnos. De ¡.a

División de Ciencias Económico Administrativas: doctora CLaudia Susana

Gómez LÓpez, Directora de [a División: maestra Hitda Marisa Venegas Barbosa,

representante titular deL personal académico y Dasaev Muñoz GonzáLez,

representante titular de Los alumnos. De |'a División de Ciencias Sociales y
Humanidades: doctor César Federico Macías Cervantes, Director de La División;

doctor José Elías Guzmán López, representante titutar det personal académico
y maestra Gergana Neycheva Petrova, representante titular de los alumnos, De
La División de Derecho, PoLítica y Gobierno: doctor Eduardo pérez Alonso,
Director de la División y Karen Gabriela Tovar Rivera, representante titular de
los alumnos. De Lá Dívisión de Ingenierías: doctor Luis Enrique Mendoza puga,
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Séptima Sesión Extraordi naria
deI Consejo GeneraI Universitario

cetebrada e[ martes z5 veinticinco de abriL de zo17 dos mit diecisiete

Director de [a División; doctor GiLberto Carreño AguiLera, representante titular
det persona[ académico y Norma Angelica Ramírez Vázquez, representante
titutar de los alumnos. De [a División de Ciencias NaturaLes y Exactas: doctor
Agustín Ramón Uribe Ramírez, Director de La División; doctor Gustavo Cruz

Jiménez, representante titular del personal académico y Ana Cristina Rincón

Pérez, representante titular de los alumnos. Det Campus lrapuato-salamanca:
doctor Armando Gallegos Muñoz, Rector del. campus. De ta División de
Ciencias de La Vida: doctor José Mario Mendoza Carrillo, Director de La División;

doctora Ma. del. Rosario Abraham Juárez, representante titular del" personal

académico y CarLos David Martínez Estrada, representante titular de los

atumnos, De la DivisiÓn de Ingenierías; doctor Víctor AyaLa Ramírez, Director de

|"a División, doctor José Amparo Andrade Lucio, representante titular del
personal académico y Héctor CaLderón ÁLvarez, representante titutar de los

alumnos. De[ campus León: doctor Carlos Hidalgo Valadez, Rector deL

Campus. De La División de Ciencias de La Satud: doctor Tonatiuh García Campos,

de la División y doctora Ma. deL carmen Méndez Hernández,

representante titular del personal académico. De La Dívisión de Ciencias e

Ingenierías: doctor David Yves GhisLain Del.epine, Director de La División y

maestro Azarael Adonay Yebra Pérez, representante titqtar de los alumnos, De

La DivisiÓn de Ciencias Sociales y Humanidades: doctor ALex Ricardo Caldera

Ortega, Director de |.a División y doctora lvy Jacaranda Jasso Martínez,

representante titular del persohal académico, Det Cotegio del. Nivel, Medio
Superior: doctor J, Merced Rizo Carmona, Dírector de|. Colegio del Nivel Medio
Superior, maestra A[ma Teresa Corona Armenta, representante titul.ar del
personal académico; doctor Gonzalo Berna[ Rivas, representante tituLar det
personal académico y doctora Rocío Menchaca Rodríguez, representante

tituLar deL personal académico; Jessica Estefanía Rodríguez AyaLa,

representante titular de los alumnos; Dulce Fernanda chico López,

representante titular de los alumnos y Vateria Mahadma Ftores Aceves,
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cetebrada eL martes z5 veinticinco de abril de eorT dos mit diecisiete

representante suplente de los alumnos. Representante titutar del personal
administrativo: María del Carmen Arenas Ftores.

Preside la sesiÓn et doctor Luis Fel.ipe Guerrero AEripino, Rector GeneraL

asistido por et doctor Héctor Efraín Rodríguez de ta Rosa, Secretario General y
Secretario del Consejo General Universitario; misma que se desarrolla bajo e¡.

siguiente orden del día:

1. Lista de presentes.

z. Dectaración del quórum tegal.,

3. Honores aI Estandarte Universitario.

4' AnáLisis y, en su caso, aprobación det dictamen de ta Comisión de
Normatividad sobre et proyecto de Reglamento de Transparencia y
Acceso a [a lnformación PúbLica de La Universidad de Guanajuato, con
fundamento en [o dispuesto por los artícuLos 5o, párrafo primero y
fracción I, y Sg, fracción l, deL Estatuto Orgánico de [a Universidad de
Guanqjuato.

t. Lista de presentes y z, Decüaracién del quórum tegat.

7s Con fundamento en to dispuesto por eL artículo 39 del. Estatuto Orgánico, eL

76 Presidente verificÓ con e[ Secretario si, previa lista de asistencia, había quórum
77 para sesionar. E[ Secretario dio fe que, en eL pase de tista, se registró La

78 asistencia de +5 cuarenta y cinco de Los 5z cincuenta y dos integrantes que
79 actualmente componen este érgano de gobierno.

Designación de escrutadores.

8L De conformidad con Lo dispuesto en e[ artículo 46 del Estatuto orgánico, el.

87 Presidente solicitÓ a[ Secretario designar a los escrutadores para esta sesión,
83 Los escrutadores designados fueron: Valeria Mahadma Ftores Aceves,
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representante suplente de los alumnos del CoLegio del Nivel. Medio Super,ior y

Carlos David M,artínez Estrada, representante titular de los alumnos de la

División de Ciencias de [a Vida del Campus León.

87 3. Honores a[ Estandarte Universitario.

88 E[ Presidente invitó a tos presentes a ponerse de pie para rendir los honores
89 correspondientes al estandarte universitario.

90 Invitados especiales

91 Posteriormente, el Presidente pidió respetuosamente [a anuencia det pleno

92 para que se incorporaran a [a sesión como invitados especiales: |.a maestra

93 Adriana De Santiago Atvarez, tituLar del Órgano Interno de Controt; el maestro
94 Mauricio Alejandro MuriLlo de La Rosa, Abogado General; e[ maestro José de
9s Jesús González García, Procurador Universitario de los Derechos Académicos;

96 et licenciado Diego Enrique Ramírez García, TituLar de La Unidad de
s7 Transparencia y e[ maestro José de Jesús Ortega de La Peña, profesor del
98 Departarnento de Derecho e integrante del equipo consu[tor que acompaña ¡.a

ma normativa, para el. desahogo del punto 4 del orden deL día, Acto
seguido et Secretario registró unanimidad de votos,

cGUzorT-E7-ot.- con fundamento en lo díspuesto por e[ artícuLo ¿3 del.

Estatuto Orgánico de [a Universidad de Guanajuato, eL

pteno deL Consejo GeneraI Universitario autorizó por

unanimidad de votos et ingreso como ínvitados especiales

para e|. desahogo del punto 4 a [a maestra Adriana De

Santiago Alvarez, titular del órgano Interno de Controh a[

maestro Mauricio Alejandro Murillo de la Rosa, Abogado

Generat; a[ maestro José de Jesús Gonzátez García,

Procurador universitario de |.os Derechos Académicos; a[

licenciado Diego Enrique Ramírez García, Titular de La

101
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L03
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110
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unidad de Transparenc¡a y al maestro José de Jesús

ortega de |'a peña, profesor deL Departamento de Derecho

e integrante deL equipo consultor.

4. AnáL¡sis y, en su caso, aprobación del dictamen de ta comisión de
Normatividad sobre e[ proyecto de Reglamento de Transparencia y
Acceso a [a Información Públ.ica de ta Universidad de Guanajuato, con
fundantento en to dispuesto por los artículos 50, párrafo primero y
fracción l,y 59, fracción r, del Estatuto orgánico de ta universidad de
Guanajuato.

A manera de introducción, el. Presidente refirió que |.a Universidad
Guanajuato, a[ ser un organismo púbLico, se encuentra obligada a garantizar

derecho humano a[ acceso a ta información pubLica y en ese sentido destacó
que [a reforma a[ artículo 6 constitucional desencadenó un cambio de
paradigma en materia de transparencia, mismo que en consecuencia Llevó a [a
pubLicación de una nueva Ley de Transparencia y Acceso a La lnformación
Publica para et Estado de Guanajuato e[ r3 de mayo de zo16. Es por ello, que
para mantener [a coherencia con Las leyes tanto federales como estatales, se
procedió a crear un nuevo reglamento interno, ya que si bien l.a Universidad de
Guanajuato contaba previamente con un reglamento en materia de
transparencia publicado en et año zoog, este documento se encuentra
desactualizado, por lo tanto, de ser aprobado et presente proyecto de
Reglamento de Transparencia y Acceso a |"a Información pública de La

Uníversidad de Guanajuato, se procedería automáticamente con la abrogación
del reglamento de 2oog.

Para esclarecer algunos puntos generales respecto a[ proyecto que se
presenta, eL Presidente cedió eL uso de La voz at Licenciado Diego Enr:ique

Ramírez García, titular de ta Unidad de Transparencia de [a Universidad de
Guanajuato, quien mediante una presentación refirio que básicamente la
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139 obligación de estabLecer un nuevo marco interno en materia de transparencia
740 para |'a Universidad de Guanajuato emana del. artículo sexto transitorio de la
L4L Ley de Transparencia y Acceso a [a lnformación PúbLica para eL Estado de
L42 Guanajuato. Bajo este orden de ideas, refirió que e|. objeto del proyecto que se

143 presenta es desarrollar Los órganos competentes para conocer de Las

L44 soticitudes de acceso a La información y eL procedimiento que se llevará a
1.45 cabo para atender éstas. Destacó que [a Unidad de Transparencia será e|"

L46 víncuto entre [a Universidad de Guanajuato y el" solicitante y tendrá entre otras

147 funciones Las de desahogar e[ procedimiento de acceso a |.a información
L48 púbtica, asesorar y dar soporte técnico a tas áreas universitarias y fungir como
t49 Secretario Técnico del Comité de Transparencia, Por úLtimo, explicó que eL

150 Comité de Transparencia es La autoridad competente en [a materia dentro de
151 [a Universidad de Guanajuato toda vez que será un órgano coLegiado

L52 independiente e imparcial conformado por e[ Secretario General de ta

1s3 Universidad de Guanajuato, el, Abogado General y eL tituLar de La Defensoría de
Ls4 los Derechos Humanos Universitarios, El objetivo del. Comité será coordinar y

155 pervisar las acciones en materia de transparencia, acceso a La información
pública y protección de datos personales en [a Universidad.

158

Concluida ta exposición del Licenciado Diego Enrique Ramírez García, e[
Presidente abrió un espacio para que los integrantes deL Consejo General

Universitario externaran sus opiniones o dudas en relación a[ proyecto, acto

seguido et Secretario registró ta intervención det doctor J, Merced Rizo

Carmona, Director deL Cotegio del Nivel Medio Superior, quien preguntó si eL

esquema del presente proyecto aplicará de iguaL rnanera a adultos como a
menores de edad, |.o anterior en atención a que [a mayoría de los alumnos que

integran Las distintas escuelas del nivel medio superior son menores de edad,

En atenciÓn a este cuestionamiento, e|' licenciado Diego Enrique Ramírez

García respondiÓ que e[ reglamento prevé La protección de datos personales

bajo la vigilancia del Comité de Transparencia,

1s9

160

L61
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Por su parte, e[ doctor César Federico Macías Cervantes refirió e[ párrafo

segundo del artículo g del proyecto presentado para preguntar si |.a persona

que suplirá aL Secretario General se encontrará determinada desde que e|'

Comité entre en funciones, o podrá variar según Lo decída e[ Secretario
General en cada ocasión que se tenga que ausentar. A Lo cual e[ licenciado
Diego Enrique Ramírez García respondió que La propia Ley señala que en caso
de designarse un suplente esto debe ser informado de manera inmediata at

Instituto de Acceso a |'a Información Pública para e[ Estado de Guanajuato
(lAClP) y de esa manera se contará con [a certeza de la integración deL Comité
de Transparencia, Por su parte, e[ maestro Víctor Luis Muro Salinas preguntó

hasta qué punto se encuentra vinculado eL Órgano Interno de Contro[ con Los

procedimientos de consulta de información, ya que podría suceder que a
de los procedimientos substanciados por [a Unidad o por alguna de Las

entidades de [a Universidad en materia de transparencia se encuentren
vinculados con el quehacer del Órgano Interno de Contro¡ A Lo cual e[
licenciado Diego Enrique RamÍrez García señaló que eLartículo 5r del proyecto
presentado establece que ante alguna omisión o faLta de atención a una

obLigaciÓn de transparencia, eL propio Comité de Transparencia podrá dar vista
a|. Órgano de control lnterno para efecto de que en et ámbito de su
competencia proceda a instaurar e[ procedimiento correspondiente y, en su

caso, las sanciones administrativas.

189 Concluidas las intervenciones, el' Presidente puso a consideración del p[eno la
190 modificación de los artículos primero transitorio y sexto transitorio del proyecto
L9L de Reglamento de Transparencia y Acceso a ta lnformación públ.ica de La

192 Universidad de Guanajuato, En torno aL artículo primero transitorio refirió que eL

L93 Consejo General Universitario debe decidir La fecha a partir de La cual entrará
L94 en vigor dicho reglamento, por Lo cual puso a consideración deL pleno
195 establecer en el artículo primero transitorio que el reglamento iniciará su
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vigencia a los dos días hábiles siguientes de su aprobación por el. Consejo

General Universítario to cual debe coincidir con su pubLicación en |.a Gaceta

Universitaria; por [o que respecta aL artícuto sexto transitorio, puso a
consideración deL pleno aumentar a 30 días hábiles eL plazo dado aL Comité de
Transparencia referente a La emisión de los acuerdos sobre Las facultades,
competencias o funciones de cada dependencia administrativa universitaria; [o

anterior, en virtud de adaptar [a administración de Las áreas y dependencias

universitarias a las nuevas disposiciones de acceso a [a información y con ello
generar una compilaciÓn estructurada de los manuales de organización de la
Universidad de Guanajuato, Expuesto |.o anterior, e|. Presidente solicitó [a

anuencia deL pleno para que, de ser aprobado el proyecto de RegLamento de
Transparencia y Acceso a |.a Información Pública de ta Universidad de
Guanal'uato, se incorporen a éste las modificaciones ptanteadas,

A continuación, e[ Presidente solicitó e[ apoyo por parte de La doctora lvy

Jacaranda Jasso Martínez, Secretaria de ta Comisión de Normatividad, para dar

tura at dictamen correspondiente.

Consej o General U n ive rsito ri o
Comisión de Normatividod
Dictamen de Io Sesión CGUGMzotTo4os
Proyecto de Reglamento de Tronsparencio y Acceso a la tnforrnación Pública de ts
U niversidad de Gua nqjuoto

HONORABLE CQNSEJO CENERAL UNIVEREITARIO:

Con fundamento en to dispuesto por e! artículo 5o, fracción t, del Estatuto Organico,
Ia Comisión de Normatividod deL Consejo Generol lJniversitario somete a su
distinguido consideroción el presente dict.amen, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO,- Como consecuencia de Ia reforma constitucional en materia de
trdnsporencio y acceso o Ia información público, pubticada en el Diorio Oficiat de ta
Federoción eL o7 de febrero de zou:e[ o4 de moyo de zotg fue publicada en el Diario
OficiaL de Is Federoción Ia Ley Generol de Transparencio y Acceso o la tnformación
Público, Ia cuol obliga o las legisloturas de los entidades federativos e ormonizor sus
Ieyes de Iq materio con Io Ley General, para contar con un piso mírlimo de

2r9
220
22L

223
224
22s
226
227
228
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obligociones y principios a realizor tanto por los órganos garantes, como por todos
Ios sujetos obligados.

SEGUNDO' - EI8 de mayo de zot6 se publ.icóen el Periódico Oficiot delGobierno del
Estado de Guonajuoto Ia Ley de Tronsporencia y Acceso d Io tnformoción público
poro el Estado de Guanaiuoto, a través de Ia que se desprende que La Universidad
de Guanojuato tiene Lo obligación de publicar \os ocuerdos y reglamentos en moterio
de transparencia y acceso a la informoción púbtica que facitiún el cumplimiento de
dicha Ley.

TERCERO'' En atención a Ia actuolización de tos reglamentos en moteriq de
tronsporencio y acceso a Ia informoción pública, por porte de ta tJnidad de
Transpctrencia de Ia universidad de Guanqjuoto se eloboró un onteproyecto de
reglamento a partir de aportaciones realizqdds por dependencias de Io Universidad,
cuyo resuLtado es el proyecto de Regtomento de Tronsporencio y Acceso a la
lnformación Públicq de [a universidad de Guanojuoto, que se puso a consideración
de Ia Comisión.

CUART)' - La Comisión de Normotividad se reunió et o5 de abrit de zo17 con el fin de
onolizar el proyecto dé Reglamento de Transporencia y Acceso o la tnformacion
Pública de Ia Universidod de Guanqjuoto, osícomo dictaminar lo conducente pora
presentarlo ante el Consejo Generol lJniversitario.

PROCEDIMIENTO

PRMERa' - De conformidad con /os drbposiciones que señolq el Estotuto ergónico;
previo convocatoria, Io sesión de la Comisión de Normatividad se ltevó a cabo el
miércoles o5. de obriL de 2ox7, a tas B:zS horos, bajo lo presidencia del doctor Hector
Efraín Rodríguez de lo Roso, en representación del doctor Luís Felipe Guerrera
Agripino registrondo la osistencia de los siete integrantes que actuolmente
conformon lo Comisión, por lo que eL Presidente decloró Lo existencia de quórum
Iegal poro sesionor.

En Io sesión estuvieron presentes e! doctor Héctor Efraín Rodríguez de Lo Rosa,
Secretario Generol de lo IJniversidod, en representación del doctor Luis Felipe
Guerrero Agripino, Presidente de to Comisión: el doctor Eduorda pérez Aionso,
Director de Ia División de Derecho, Potítico y Gobierno del Compus Guanojuato: et
doctor Víctor Ayalo Romírez, Director de Io División de lngenierios det Campus
lropuato-Salamonca: Ia doctora lvy Jocorondo Jasso Mortínez, representante det
personal ocodémico de lo División de Ciencios Sociqles y Humanidodes del Campus
León: el doctor Gustavo Cruz Jiménez, representonte del persono! ocodémico de Io
División de ciencios Noturoles y Exactas del campus Guanqjuoto; Ano Gabrielo
Morales Segoviono representonte suplente de los alumnos de ta División de Ciencias
Naturales y Exoctas deL compus Guanajuato; y Jessico Estefonía Rodríguez Ayata
representante de |os olumnos de ta Escueta de Nivel Medio Superior de Cetoya. Así
como lo doctora Teresito de Jesús Rendón Huerto Barrero,'Rectara del Compus
Guonqiuato como invitodo permonente de lo comision de Normotividod.

SEGUND).- De conformidod con et ortículo g6 del Estotuto orgónico de Io
universidod de Guanqiuato, lo comisión de Normotividad ocordó por unanimidod de
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Acta CGUzotT-87

Séptima Sesión Extraordinaria
det Consejo GeneraI Universitario

celebrada e[ martes z5 veinticinco de abril de zo17 dos mil" diecisiete

votos, elegir a Ia doctora tvy Jacoranda Jasso Mortínez, ,rpr"r"rtorte del personol
acodémico de Lo División de Ciencios Socioles y Humanidades del Compus León,
como Secretario de Io Comisión de Normatividad.

TERCER),- con La finolidad de opoyor en e! desohogo de! orden deL día y, en su caso,
en Is aclaración de dudds al respecto, corl fundomento en lo dispuesto por eL
ortículo 52 del Estatuto Orgónico, Io Comisión de Normotividod autorizó el ingreso de
Ios siguientes invitados especiales:eL moestro Mouricio ALejondro Murilto de ta Rosa,
Abogado Generol de Io Universidod de Guonajuoto; eL Licenciodo Diego Enrique
Romírez García, Titular de Ia lJnidad de Transparencia de la Universidad de
Guonaiuato; La maestra Rosa Moría Cano Melgoza y el moestro José de Jesús Ortega
de La Peña, integrontes del equipo consultor.
En otro orden de ideqs, de los momentos de detiberación, destacan las siguientes:

CONSIDERAC'OHES

PRIMERj. - De acuerdo con el artículo t6, frocción tt, de Ia Ley orgonica de Lo
Universidad de Guanoiuoto córresponde al Consejo Genero! tJniversitario: "Eloborar,
modificar, odicíonor, suprimir y publicor el Estotuto orgonico y los demas
reglamentos y disposiciongs de coracter generol paro normar las funciones y
octividodes de lo Universidod.'

}EGUND}. - De acuerdo con el articulo gg, fraccién t, det Estatuta orgonico,
corresponde a La Comisión de Normatividqd, entre otras otribuciones la de "Conocer
y dictaminar los proyectos de ordenamientos relativos o los funciones y actividodes
de la Universidod, osí como los modificaciones o los mismos.,,

TERCERa,- Esta comisión de Normqtividod considero que et proyecto de
RegLamento de Tronsporencio y Acceso a lo lnformoción Público de to Universidad
de Guonqiuato que se presento, es de gran relevancia institucionaL to,do vez que
regularó |os órgonos, criterios y procedimientos institucionales que goranticen a todo
persona, lo transporencia y el derecho humono de qcceso a Io información púbtico,

En atenciÓn o lo expuesto con onterioridad y con fundomento en Io dispuesto por los
artículos 5o, porrafo primero, fracción t, y sg, fracción t, del Estotuto orgonico,
rendimos onte el Consejo Generol Universitario el siguiente:

DICTAMEN

uNtco, - con fundamento en lo dispuesto por el primer porrafo y Ia fracción I det
artículo so, así como Ia frocción t deL artícuto 59 del Estatuto orgonico de Io
universídqd de Guanojuato, el pleno de Ia comisión de Normatividad, por
unonimidod de votos, propone al Consejo General Universitario aprobar el proyecto
de RegLomenta de Transparencia y Acceso o ta tnformoción púbtica de ta
U niversidad de Guanajuato.

Atentamente,
"Lo verdad os hotó libres'

Guonajuato, Guonajuato, a o5 de abril de zov
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Acta CGUzatT-E7

."',Ti"T3::A',.[,'T5.,.Tt[T:?,"
celebrada e[ martes e5 veinticinco de abril de zorT dos mit diecisiete

DRA, IVY JACARANDA JASSO MART\NEZ
SECRETARIA DE LACOMISION DE NORMATIVIDAD

316 Previo a [a aprobaciÓn del presente dictamen, e[ Presidente abrió un espacio
3t7 para que los integrantes det Consejo General Universitario realizaran Las

318 intervenciones que consideraran. At no presentarse intervenciones, eL

3L9 Presidente puso a consideración del. pLeno l.a aprobación det dictamen que
32o presentó [a Comisión de Normatividad. A l'o cua[, e[ Secretario registró
32L unanimidad de votos.

ccu2o17'87-o2.- Con fundamento en [o dispuesto por los artículos 16,

fracción ll, de ta Ley Orgánica de La Universidad de
Guanajuato;y 50, párrafo primero, fracción l,y Sg, fracció
del Estatuto Orgánico de [a Universidad de Guanqjuato,
pleno deL Consejo General Universitario aprobó por

unanimidad de votos eL dictamen que Le rindió [a comisión
de Normatividad y, en consecuencia, aprobó e[ Reglamento

de Transparencia y Acceso a [a lnformación públ.ica de La

Universidad de Guanajuato, ordenando su pubticación en [a
Gaceta Universitaria.

Sin más asuntos en particular, e[ Presidente dio por concluida ta sesión siendo
las ro:53 diez horas con cincuenta y tres minutos del día de su inicio.

Acuerdos:

33s CGU2o17-E7-or.- Con fundamento en [o dispuesto por eL artículo ¿g del
336 Estatuto Orgánico de |.a Universidad de Guanajuato, el"

337 pteno del. Consejo General Universitario autorizó por
338 unanimidad de votos eL ingreso como invitados especiales
339 para et desahogo del punto 4 a [a maestra Adriana De

322

323

324

332

333

334
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Séptima Sesión Extraordinaria
det Consejo General Universitario

cetebrada e[ martes z5 veinticinco de abriL de zo17 dos miL diecisiete

340

341,

342

343

344

345

346

347

348 cGUeOrz-87-oz.-

349

3s0

35L

352

353

354

355

356

357

3s8 Doy Fe,

359

360

361

362

santiago Alvarez, titul.ar del órgano Interno de control; at

maestro Mauricio Alejandro Murillo de La Rosa, Abogado

General; al. maestro José de Jesús González Garcia,

Procurador Universitario de los Derechos Académicos; a|.

licenciado Diego Enrique Ramírez García, TituLar de La

Unidad de Transparencia y al. maestro José de Jesús

Ortega de La Peña, Profesor del Departamento de Derecho

e lntegrante del Equipo Consultor,

Con fundamento en [o dispuesto por los articulos 16,

fracción ll, de |'a Ley Orgánica de La Universidad de

Guanajuato;y 50, párrafo primero, fracción l,y Sg, fracción l,

del Estatuto Orgánico de l'a Universidad de Guanajuato, eL

pLeno det Consejo General Universitario aprobó por

unanimidad de votos e[ dictamen que Le rindió La comisión

de Normatividad y, en consecuencia, aprobó eL Regtamento

de Transparencia y Acceso a La Información pública de La

Universidad de Guanajuato, ofdenando su publicación en La

Gaceta Universitaria,

A

"La verdad

srDcnrr,rni¿ GENERAL

DR, HECTOR GUEZ DE LA ROSA

GENERAL UNIVERSITARIOSECRETARIO D CON
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